
11!1 INICU'i\LIDI\D PROVINCIAL DE CI-IICL,\ YO 

ACUERDO MlJNICJPAL N
º 

030-2021-MPCH/A 

Chiclayo, 28 de ahl'il de 2021. 

El Oficio N'>097-202 I-MPCI-I/GSO, de fecha 08 de abril de 2021, de la Gerencia de Secretaria General, el 
l..11fo1111e Nº024-2021-�)Cl1-G1\J, de fecha 08 de Abril del 2021, de la Gerencia de Ascso,ía Jurídica, la 

, , , Caria Nº090-2021-M PCH-CAL/SR, de fecha 25 de marzo del 2021, de la Comisión de Asuntos Legales, El
,{J..,_'0 f 'º'i'i>:-Pfício N°077-2021-MPCH/GSO, dc fcchu 22 de marzo de 2021, de lu Gerencia de �ccrctnrin Gcnernl, el 

:nf �-·',� )vt�r'.ne Legal. N
°283-2021-Mf'CI-I-GAJ, de focha 17. de Murzo del 2021, de In Gerencia de Ascsoría 

•. � <:,\:\·�(,� ,Jf111d1ca, el lrúorme Nº964-2021-MJ)CH-SGLyCP, de ieclrn 12 de mnrzo del 2021, de la Sub Gerencia de 
·. \- , ,�, ,-/:-togística y Control Patrimonial, el Mcmornndo Nº 106-2021-MPCH-GAJ, de fecha 04 de marzo de 202 l,

�111c\ de la Gerencia de Asesoría Jurfdicu, el Memorando Nº l24/2021-MPCH/GDVyT, de fechn 10 de febrero 
del 2021, de la Gerencia de Desarrollo Vial y Transpo1tes. el Dictamen Nº040-2021-1.fPCTI/C'AL, de 
lecha 13 de abril del 2021, de la Comisión de Asuntos Legales, el l)ictamen Nº041-202 l -iv1PCH/CTI', de 
fecha 13 de abril del 2021, de la Comisión de Trónsilo y 'frn11spo11es, Ln Sesión Ordinnrin de Concejo de 
fecha 28 de abri I de 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud n lo s1::f\nlado en el Artículo 194° de In Constitut:ión Política del Perú, los Municipaliclndes 
provinciales y clistritales son órganos <le Gobierno Local con autonomía polílica, económica y 
adminislrativa en los asuntos de su competencia, precisando la última no1mn indicada que In autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultada ele ejercer actos 
de gobierno, actos administrativos y de ndminislración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico; 

Que, conforme al artículo IV del Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que los gobiernos locales representan al vecindario, rromueven la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. 

Que, el arlículo 3° de la Ley N°27 l 81- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prescribe que In 
acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las necesidades de 
los usuarios y al resguardo de sus cúndiciones do seguridad y salud, a�í corno a li:i protección del nmbiente 
y In comunidad en su conjunto. 

Que, el nrlículo 17 de la Ley Nº 27 J 81, Ley Genernl de 'J'rnnsporte y 'l'rimsito Te1Testre, menciona que las 
competencias de la Municipalidades Provinciales, hubiendo sido aproba<lo el Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte mediante D.S Nº0 17-2009-MTC, y sus modificatorias, donde se cslablecen 
los lineamientos del servicio de transporte teJTestre regular y especial de personas (]Lle son aplicadas en el 
úmbito territorinl de la Provincia de Chiúlayo. 
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Que, el wliculo 81º inciso l.2, 1.3, 1.5, 1.6, 1.10, 2.1 y 2,.2 de la Ley Nº2IlJ72 Ley Orgánica de 
iv1unicipalidades, seifala que es competencia de los gobie1 nos locales; 1.1 normar y regulm el servicio 
público de lra11spo1 le teI1cstre urbano e inte1 urbano de sus jurisdicción, de confo1 midad con las leyes y 
reglamentos nacionales sobre la materia 1.2 nonnar, regular, organizar y m.1ntener los sistemas de 
se1ializació11 y semáforos y regular el transito urbano de peatones y vehículos l .:l no1mus y regular el 
lrunspo1 le público y otorgar las correspondientes licencias o concesiones de I uta pai n el transporte de cargn i� 1Nc;1,¡

( e identificar lus vías y rulas cstnblecidas para tnl objeto 1.5 instalar, mantener y renovar los sistemns de
� señali:zación de lr{msilo en su jurisdicción, de confo1midud con el rcglnmcnlo nacional respectivo 1.6 

-;-}_ f\\. J\\.P !'i!ontro_lnr con el_ npoyo �lo 111 l'olicíu Na_cion11l, el cumplimient(_> de lus 1101 mu� si11
,
p1.Jijuicio do lus funciones

f �_1�ctonulu!.i do 111vel 11nc1onnl que se de, Ive11 de 1.Jsl11 c(1mpctenc111 compai 11du, conto1 me a la Ley de Uusus de
In Descentrnlizució11 .  

Que, e l  Decreto Supremo N°0l 7-20(J <)-MTC- Reglnmcnto Nnciom1I de Trnnsito -Códi30 de T1n11sito, 
regula el uso de las vías pL1blicas terrestre, aplica a los desplazamientos ele personas, vehículos y animales, 
así como las actividades vinculadas con el transporte y el medio ambiente, en cuanto se relacionen con el 

¡{§>''') t'/ 0v✓,,/ 

�
ánsito, estnblecicndo como medida preventiva el internamiento del vehículo en el Depósito Municipal,

/( . (-\� ,¡, �� undo este no rc(ma las condiciones mínimns paro eirculur entorpezca el trúnsito o utcntc contra In
�N- , ,,¡,, ' 

.<;_ �� ,f-i7 
•uridad de los demús usuarios de la vía.

,, \ 1/ 
C�nc' Que, la no1ma descrita en el considerando que antecede define como Depósito tvlunicipal, ni local 

autorizado para el internamiento de vehículos provisto de equipamiento y seguridad, establecimiento que 

,<v1'0 Pf?o1,,. 
ta persona natural o jurídica, encargada de la administración del depósito, es el responsable del vehículo en

f!:'?"'v 

,. , % ·nlidad de depositario, en tanto permw1ezca en sus instalaciones y debe cumplir con lo establecido en las

� s�CR� '\R'A � isposiciones sobre el depósito del código Civil, no existiendo sin embargo un dispositivo legal que regule
� G' · ·,, ;f: u operatividad y funcionamiento de manera específica. 

'-
I 

/Cll"-"{
a 

Que, el lnlorme Técnico Nº l47-2019-MPCH-GDVyT-SGT, de lecha 0:l de abril del 2019, la Sub Gerencia 
de Transpo1 les remite a la Gerencia de Desarrollo Vial y Transportes, señala que de acuerdo a la O.M 

.,_ Nº00 1-2012, es necesario implementar el se, vicio del camión grúa de arrastre, yn que constituye un 
m1.:canismo de coact:ión y medida complementaria para el cumplimiento de las infracciones de tránsito, 
teniendo como finalidad publica garantizar vehicular con adecuados estándares de circulación en las

���hrincipales calles de la Ciudad de Chiclayo, también se describe el Costo ele Servicio de Remolque de
1f:io1r-

0

Camión Gr(m, scílalando que se deberá incluir en el TUSNE el cuadro de costos respecto a la permanencia
-� � ·n el depósito vchicular municipal y remolque de grúa del vehículo internando en el depósito municipal ele

vehículos. 

Que, el fn forme Técnico Nº005-2020-MT >Cl-l-GDVyT-SGT-l l/\Sl3, de fecha O I ele septiembre del 2020, el 
lnspector de Transpo1ie, Henry 1\ndcr Santa C111z BcceJTa, remite a la Sub Gerencia ele Transpo1 les, el 
presente info1me en el cual se levantas las observaciones realizadas por la Sub Gerencia de Contabilidad y 
Costos en el informe Nº496-2020-MPCH/SGCyC, de fecha 26 de agosto del 2020, de fecha 02 de 
setiembre de 2020, la Sub Gerencia de Trn11spo1 tes, remite a la Gerencia de Desarrollo Vinl y Transportes 
levantnndo nhscrvncioncs. 

Que, nmlinnte el l11th1mo Tcknicn N112I-2020-MPCI 1-S<iT, de lilchn 0I di;) octuh1e del 2020, In Sub 
Ol!rOnl.li11 do Trnnsportcs remitc II In ( ierenciu de Dosw rollo Vial y T1nnspo1 tes, soflulnndo en el pro�cntu 
q11e la llrdenan;,11 110 acnrrcnrín 11í11gú11 gnslo paro In l'vh111icipalidnJ i >rnvi11ci11l de Cllicluyo, 111:'i,xirne si el 
intincl'11 pugnrú ol costo 1111110 por l-ll nlquiler do 111 gr<i11 como el custo 11d111inis1rntivo crn,espondicnto, de 111 
misma manera se concluye sei'íalando que el alquiler de la g1 úa como el costo administrativo 
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torrcspondiento, do In misn111 m11nc111 so conuluy' ��1111lnndo quo es p1or1.:dcnto In upiohnción del 1>,oytuto 
de Onlcmu1L'u M1111icipnl qm: Ap111eha el Rei1l1tmc1110 de lJi¡o de U,úu c11 In P1ovi11cin úe Cluclnyo que se 
adjunta a la presente, y de igual forma se ret:omiencla que se implemente una rnmpruia de sc11sibilizaeió11 a 
los ciudadanos veinte días previos a In entrada en vigencia de In onlenan7a; y por medio del Memorando 
Nº581-2020-MPCl-l/GIJVT, de t'ceha O I de 01.:tub,e del 2020, se remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica 
indicnndo que In Oe,encia de Desnirollo Vial y Transportes es de la opinión que se ap1uebe el Proyecto de 
Ordenanzn del Reglamento de Uso de Grúa en la Provincia de Chiclayo. 

Que, el O11cio Nº 135 2020-MJ)Cl 1-GD\/yT, de fecha 04 de noviembre del 2020, la Gerencia de Desarrollo 
Vial y Transportes, remite al Director Gencrnl de Políticus y Regulación en Transporte Multimodal, el 
proyecto de ordenanza municipul sobre reglamento de uso de grúa en la provincia de Chiclayo, a fín de que 
pueda ser evaluado por el funcionario a cargo y emitn su opinión para continuar con su t1ámite, para lo cual 
acompaña adjunto el ln1orme Legal que detalle el contenido del proyecto, y mediante el Informe N°0055-

0 ri�c ,✓ 2021-MTC/l 8,01 de fechn 18 de enero del 2021, en el cuul el r>ircclor General do Polít icnn y Rogulnción 
� ,,,� ,�,<l.11 Tnrnspo,t(¡) Multimodnl, concluyo y 1ccomic11dn quo :;e dccluro viuble ol proyecto do ordc111111711 pllln uso 

l'\x·•�°;:)l.1.-1 unu Míllll y dol copo vchiculnr, 1:11 tnnto no contmvieno lu nonnntivn nncionul. 
l\\\��. c..�I 

\ ·\,,''' 1/c""?'1ft1r.J. plW 111\luio del 1111011111: Téc11ic11 N"OO 1-2021 =Ml'Cl-l•SCJI', de lcch11 29 de 1.mcro de 2021, do In 
e 111 ' Subgorcncin de Trn1uipo1 te, se concluye Hc11nln11d1, que es pi nceclc11te la nprobnción del Proyecto de 

Ordenanza que Aprueba el Reglamento de Uso ele Grúa en la Provincia de Chiclayo, que se adjunta a la 
presente y de igual forma se recomienda que se implemente una campaña de sensibilización a los 
ciudadanos veinte días previos a la entrada. 

Que, el Informe N°964-2021-MPCH-SOLyCP, de fecha 12 de marzo de 2021, la Sub Gerencia de 
Logística y Control Patrimonial, remiten la Gerencia de Asesoría Jurídica se,1alando que al ser propuesta 
de ordenanza y reglamento de Alquiler de grúa, es el órgano encargado de las contrataciones emitir infonne 
técnico cuando exista requerimiento por parte del área usuaria referida a la evaluación y verificar la 
procedencia y de lo actuado hasta el momento ya existe un costo planteado por el ilrea técnica respectiva, 
por lo que debe continuar con su trámite coi respondiente para que se apruebe la ordenanza y su reglamento 
y el área usuaria haga el requerimiento fom1al pnra actuar conforme a nuestra atribuciones y formalizc1r el 
expediente de contratación respectivo. 

Que, el Olicio Nº043-2021-MTC/18, de fecha 25 de enero del 2021, del Ministerio de Trnnspo,tcs y 
Comunicaciones remite el Lnfbnne N º00SS-2021-MTC/18.01 elaborado por la Dirección de Políticas y 
Nomws en Transporte Vial, el mismo que recomienda y pone de conocimiento a la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo, que es viable In aprobución del Proyecto de Ordenanza pura uso de la Grúa y del 
Cepo Vehiculas, en tanto no contravienen la normativa nacional. 

Q11e, el Informe Legal Nº28J- 2021-MPCH/GAJ, de fecha 17 de marzo del 2021, y el lnfo, me Nº024-
202 I •MJ'Clí•OAJ, de lechn 08 de abril del 2021. de la Gerencia de Asesorín Jurídica opina que es 
p,occdenll.l Legulmentc; el Proyecto de Orden1tn7fl Municipul sobre ol Rcglnmonto de Uso de Grúa en 111 
Provincia de Chicluyo. 

Estando n lo exp11esto y con las lneultades otorgndns por el 1\1 tí culo 41 ° du la Ley Nº 27972, Ley Orgi111icu 
de Muni<:ipalidades, el Sc1io1· Aknldc MARCOS ANTONIO CASCO ARROBAS, lleva a votnuió11 y por 
MAYO RIA de los Sc,1orcs Regidores presentes el Concejo Municipal: 
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ACUElmA: 

ARTIClll,0 PRII\-TRRO: APRODAR 1,/\ EMISIÓN OI� L/\ ORDENANZA MUNIClrAL QIJE 
ArRUEBA EL REGLAMENTO DE USO DE LA GRÚA EN LA rROVIN('lt\ DIJ CI IICLAYO el mismo 

. que l'onna parte anexa del presente acuerdo nwnicipnl. 

:fi'i'o� ARTiCUl,O SEGUNDO.-J<:NCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desa,rollo Vial y
.\ · i Trunspo1 tes, rcnliznr lodus las ucciones 11ecesurias confo1 me a sus funciones )' ntI ibuciones pam el cabal

. , • ,;; cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo, teniendo en c11enta la no1111utividud vigente. 
. 

f\'{º ' •C:L ARTICULO TF.RC�RO: DEJAR constancia que la votación l'ue por MAYORJA de los Regidores
asistentes A FAVOR: 08 votos (Regidores: Junior l ,eyson Vásque;,; Torres, Ricardo Guillermo Lara l)oig, 
Pedro Hmesto Vbillús ralla, Carlos Montenegro Gonzáles, María Nela Berna Cleghom, Javier Fernando 
l'v1ontencgro Cabrera, José Luis Naknmine Kobnshi1.1nwa, y Andrés Calderón Purih11mnnn; EN CONTRA: 
00 vofos, A.US'l'ENCIONES: 07 vofoR. (Felipa Roxnnu Orosco N11ntón, l ,1Icy Knrí110 Víllegus Campos, 
J11ckclu1 Pameln Alvn Cmrnmm, Rancly Vegns Dílll, J'crcy Milton .Espinozn Gonzólcs, Jony Uuillc11llo 
Pinnn Rwnírez, Andrés Orlnnd(} ruell Vurns) 

ARTICULO CUARTO: DISPONER u lff S'ub Cicrencin de lmn •11 lnstil111.:io11nl y Relaciones l'i1blicíl<: y 
a la Gerencia de Tecnología de la l11fo1 mución y Estadística la difl ·iú11 y publicación en el pollal de la 
Municipnlidad Provincial de Chielnyo, \V\vw.munichiclnyo.gob.pc 

1 

REGÍSTRESE, C IPLASE 
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